
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2019-00696-00 
 

El abogado JORGE MARIO QUINTERO GONZÁLEZ apoderado judicial de la 
parte demandante, solicitó se ordene oficiar a la Policía Nacional 
Automotores, para efectos de complementar la orden de captura de los 
rodantes de placas WCR-729, WCR-728, WCR-738,  WCR-726, TRF-188, 
TRF-189, SCS-933, SCS-936 y SCS-935; y semirremolques de placas 
S51939, S51935, S51936, S51937, S51938 y S51940. 
 
En primer lugar, debe tener en cuenta el abogado que, por tratarse de una 
orden de aprehensión se debe darse aplicación a lo dispuesto en el parágrafo 
del artículo 595 del Código General del Proceso, norma que expresamente 
indica que para la aprehensión el Juez comisionará al inspector del tránsito. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR por improcedente la solicitud del abogado JORGE 
MARIO QUINTERO GONZÁLEZ apoderado judicial de la parte demandante, 
para que se oficie a la Policía Nacional Automotores, para efectos de 
complementar la orden de captura de los rodantes de placas WCR-729, 
WCR-728, WCR-738, WCR-726, TRF-188, TRF-189, SCS-933, SCS-936 y 
SCS-935; y semirremolques de placas S51939, S51935, S51936, S51937, 
S51938 y S51940, por lo antes expuesto. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
MT 
 
 
 
 
 

 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 28 hoy 25 de marzo de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 


